
 

 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR   
RADICACIÓN:  2015-00208-00 
DEMANDANTE: MIGUEL DARIO BORDA GUERRA     
DEMANDADO: CASA AGRICOLA S Y S LTDA    

 

 

No habiendo sido objetada la liquidación del crédito practicada por la parte 

ejecutante, y encontrándose esta ajustada a Derecho, el Juzgado le 

imparte aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EL JUEZ  

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 
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Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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